
EN ESTA CIUDAD DEYAHUALICADE GONZAIEZ GALLO., JALISCO
SIENDO IAS 9:OO NUEVE HORAS DEL DÍA O? DE JULIO DEL AÑO 2O2O

DOS MIL VEINTE COMPARECEN A CELEBRAR CONVENIO POR UNA
PARTE EL MTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO. ERNESTO

GONZÁLEZ MARTINEZ Y L.C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ,

coN EL cenÁcrpn DE pRESIDENTE MUNICIpAL, REGIDoR v sÍNolco
MUNICIPAL Y ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL DEL H.

AyuNTAMTENTo coNSTITUCIoNAL DE YAHUATICA DE coNzÁlrz
GALLO JALISCO, MAYORES DE EDAD, CON DOMICILIO EN I,A FINCA
MARCADA coN EL Núlrpno 28 DE t"e 0ALLE DENoMINADa ¿uÁnsz
COL. EL CENTRO DE ESTA LOCALIDAD. A QUIEN LO SUCESTVO SE LE

DENOMINARA H. AYTJNTAMIENTO, Y POR LA OTRA PARTE LA
C. MITZY MARIA BARBOSA LEDESMA MEXICANA, MAYOR DE EDAD CON

DOMICILIO EN IA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 514 EN CALLE

MARTANo JIMENEZ EN ESTE MUNICIPIo DEYAHUALI0aoB coNzÁlpz
GArLo, JArrsco., A eUIEN EN Lo sucESIVo sE LES DENoMIN¿.nÁ "rl
ADQUIRENTE" Y TODOS CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y

OBLIGARSE MANIFESTARON CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EL

CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECI"ANACIONES Y
clÁusules,

I.. DECIARA EL H. AYI.]NTAMIENTO:

I. Declara eI H. A1'untamiento que es una institución con patrimonio y

personalidad jurídica propia conforme el artículo 115 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, con facultades y atribuciones propias, así como

con fundamento en el artículo 1, 2, 38 fracciótll,47 y 52 de Ia Ley de Gobierno

y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, tiene facultad para

contratar y obligarse, celebrar convenios entre otros actos contractuales.
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CONVENIO DE CONCESIÓN DE FOSA DE I"A SECCION NUEVA LETRA B BAJO

NUMERO 21 CON 1 GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO
MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.
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2.- Declara el H. AYUNTAMIENTO que tiene toda la facultad legal para

contratar y obiigarse en el presente acto contractual y que no existe impedimento
alguno para la celebración del presente contrato de CONCESIÓN DE FOSA DE
I,A SECCION NUEVA LETRA B BAJO NUMERO 21 CON UNA GAVETA PARA 4

CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE
GONZALEZ GALLO, JAIISCO

I.. DECTARA I"A C. MITZY MARIA BARBOSA LEDESMA ÚADQUIRENTE):

1.- Declara la C. MITZY MARIA BARBOSA LEDESMA "ADQUIRENIE"
conocer eI inmueble materia del presente contrato, por lo que manifiestan su

conformidad con la celebración del mismo.

3.- El C. MITZY MARIA BARBOSA LEDESMA que se identifica con credencial

de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral con número de

identificación 2863124297 839

"DECIARAN LAS PARTES"

PRIMERA. ' El H. Ayuntamiento mediante eI presente acto contractual da en

CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA LETRA B BAJO NIJMERO 21

CON 1 GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAI DE

YAHUAIICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO a través de quien Io

representa.

SEGUNDA. - EL C. MITZY MARIA BARBOSA LEDESMA mediante el presente

acto contractual adquiere lote para uso perpetuidad y temporal donde se

encuentra ubicada ]a CONCESIÓN DE I.OSA DE LA SECCION NUEVA LETRA

B BAJO NUMERO 21 CON 1 GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO

MUNICIPAI DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JAIISCO,

Ambas partes declaran que celebran el presente convenio para establecer

Ias bases conforme a las cuales "EL H. AYUNTAMIENTO Y ELADQUIRENTE"
se obligan conüniendo estar de acuerdo en sujetarse conforme las siguientesi

CLÁUSULAS:
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TERCERA. - EL C. MITZY MARIA BARBOSA LEDESMA se compromete a

finiquitar de 19 entost
dos pesos 50/100 moneda nacional) por concepto de pago por la adquisición

CONCESIÓN DE FOSA DE IA SECCION NUEVA LETRA B BAJO NTIMERO 21

CON 1 GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE

YAHUAIICA DE GONZAIEZ GN-,LO, JAIISCO., a la firma del presente

contrato,

CUARTA. - El H. Ayuntamiento desde este propio momento entrega la posesión

fisica y material, libre de gravámenes del inmueble referido en la cláusula

segunda del presente contrato a la parte compradora el C. MITZY MARIA
BARBOSA LEDESMA y este Ia recibe a su entera satisfacción.

QUINTA: La parte adquirente declara que es su voluntad asumir los gastos que

se originen por concepto de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE LA
SECCION NUEVA LETRA B BAJO NI]MERO 21 CON 1 GAVETA PARA 4

CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAI DE YAHUALICA DE

GONZAIEZ GAILO, JAIISCO.

SEXTA. ' Las partes manifiestan que en Ia celebración del presente contrato no

existe dolo, error, lesión, mala fé, coacción, o la existencia de algún ücio en el

consentimiento que en este acto otorgan que pudiese invalidar eI presente

contrato.

SEPTIMA. - Serán causas de rescisión del presente contrato, cualquier acto que

realicen las partes en contravención a Io establecido en las cláusulas que

preceden, así como los casos que señala Ia legislación civil en la materia.

OCTAVA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las

partes se sujetan a las Ieyes y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de

González Gallo, Jalisco.
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Leído que fue eI contenido del presente contrato advertidos del alcance y

consecuencias legales 1o firman ante Ia presencia de los testigos de asistencia,

alcance del presente escrito ratificando su conformidad con el mismo como

constancia.

"EL H.

MTRO. ALEJANDRO MACIAS VEIASCO
PRESIDENTE MUNI

L.C.P. JOSE ANTO ERRA SANCHEZ

ENCARGADO DE ENDAMUNIC

RENTE"

§ótmmu¡{

BARBOSA LEDESMA

Nota: La presente hoja pertenece al contrato realizado entre el P¡esidente Municipal, Regidor y

sindico y Encargado de Hacienda Municipal del H. A¡rrntamiento Constitucional de Yahualica

cte Gonzátez Gallo, Jalisco y la C. MITZY MARIA BARBOSA LEDESMA como adquirente

dE CONCESIÓN DE FOSA DE T,A SECCION NUEVA LETRA B BAJO NUMERO 21 CON 1

GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE

GONZAI,EZ GAILO, JALISCO.

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 07 de julio de 2020.
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ERNESTO GONáLEZ MARTINEZ

Y SÍNDICO MUNICIPAL
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